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ACCIÓN URGENTE 
ULEMA DETENIDO SIN CARGOS 
Yousef Abdallah Abker, ulema de 55 años, fue detenido el 14 de julio por agentes de 
seguridad en El Geneina, capital del estado de Darfur Occidental, Sudán, en relación con 
un sermón que pronunció a principios de julio. Desde entonces, permanece detenido sin 
cargos. 

Yousef Abdallah Abker fue detenido el 14 de julio e interrogado por criticar al gobierno y denunciar el deterioro 

de la seguridad en Darfur durante el sermón pronunciado el 6 de julio con motivo de la festividad de Eid, que pone 

fin al Ramadán. En su sermón, Yousef Abdallah Abker condenó al gobierno de Sudán por su incapacidad de 

controlar la seguridad en Darfur y por apartar la vista ante los abusos cometidos por las milicias 

progubernamentales, unos abusos que incluyen homicidio, violación y robo. Permanece detenido sin cargos. 

Un familiar del ulema dijo a Amnistía Internacional que no habían podido visitarlo mientras estuvo detenido en la 

ciudad de El Geneina. Creen que el 18 de julio fue trasladado a la Prisión de Al Huda, en Omdurman, pero no han 

tenido contacto con él desde esa fecha. A Yousef Abdallah Abker también se le ha negado el acceso a su 

abogado y a tratamiento médico desde su detención el 14 de julio. 

Yousef Abdallah Abker es preso de conciencia, detenido exclusivamente por ejercer de forma pacífica su derecho 

a la libertad de expresión. Corre peligro de sufrir tortura y otros malos tratos. 

Escriban inmediatamente, en árabe o en su propio idioma: 

- instando a las autoridades sudanesas a poner a Yousef Abdallah Abker en libertad de inmediato y sin 

condiciones, pues es un preso de conciencia, detenido exclusivamente por ejercer de forma pacífica su derecho a 

la libertad de expresión; 

- instándolas a garantizar que no es sometido a tortura ni a otros malos tratos durante su detención; 

- pidiéndoles que desvelen de inmediato el paradero de Yousef Abdallah Abker y que garanticen que tiene acceso 

regular a su familia, a tratamiento médico y a un abogado de su elección. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 A: 

Presidente 

President 

HE Omar Hassan Ahmad al-Bashir  

Office of the President  

People’s Palace  

PO Box 281  

Khartoum, Sudán  

Tratamiento: Excelencia / Your 

Excellency 

Ministro de Justicia 

Minister for Justice 

Awad Al Hassan Alnour 

Ministry of Justice 

PO Box 302 

Al Nil Avenue 

Khartoum, Sudán 

Tratamiento: Excelencia / Your 

Excellency 

Y copias a: 

Ministro del Interior 

Minister for interior  

Ismat Abdul-Rahman Zain Al-Abdin 

Ministry of Interior 

PO Box 873 

Khartoum, Sudán 

  

   

  

Envíen también copias a la representación diplomática de Sudán acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento 

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 

 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
ULEMA DETENIDO SIN CARGOS 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

La situación humanitaria y de seguridad en Darfur sigue siendo terrible, mientras, en 2016, el conflicto armado entra en su 

decimotercer año sin que se hayan realizado progresos para conseguir una solución pacífica. Los recientes combates en Jebel 

Marra han provocado el desplazamiento de unas 129.000 personas desde mediados de enero de 2016. Se calcula que en 

Darfur se desplazaron unas 223.000 personas el año pasado. El conflicto de Darfur ha provocado la muerte de más de 300.000 

personas, y el desplazamiento de 2,5 millones desde 2003. 

 

Entre enero y junio de 2016, se calcula que en Darfur han muerto unas 270 personas a consecuencia del conflicto. La violencia 

entre comunidades está muy extendida. En toda la región persisten los homicidios ilegítimos, las violaciones sexuales, los 

secuestros, los robos y los ataques a las unidades de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. El derecho a la libertad 

de expresión, reunión pacífica y asociación está fuertemente restringido. Tanto las detenciones y reclusiones arbitrarias como 

la tortura y otros malos tratos son práctica generalizada en la región. 

 

Pese a ello, el gobierno de Sudán sigue repitiendo que la seguridad en Darfur ha aumentado y que la situación es “estable”. 

 

En junio de 2016, el Consejo de Seguridad de la ONU renovó hasta el 30 de junio de 2017 el mandato de la Operación Híbrida 

de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID), citando la continua inestabilidad del entorno humanitario y de 

seguridad en la zona. El Documento de Doha para la Paz en Darfur (DDPD) concluiría en julio de 2016, sin que se hayan 

realizado progresos en cuanto a dar cabida en el proceso a otros tres grandes grupos rebeldes: el Ejército de Liberación de 

Sudán, el Movimiento de Liberación de Sudán y el Movimiento Justicia e Igualdad. 
 

 

 

Nombre: Yousef Abdallah Abker 

Sexo: Hombre 
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